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importación, en la admisión temporal, y en el momento de oobcliar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
Sistemas, En todo caso. deberán indIcarse en las correspondIentes
casillas, tanto de la declaración o licencia de· importación como de
la licencia de exportación. que el titular~ se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencIO
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables qu~arán sometiáos al régimen fiscal de comproba-
ción. '

Décimo,-En el sistema de reposiciQn con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las eXPQrtaciones que se hayan
efectuado desde el 5 de -mayo de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado~, podrán 3;cogc':5c
también a los beneficios correspondientes, siempre Que se ha~an

hecho constar en la licencia de exportación y en la.restante
documentación aduanet:a de despacho la ref~.rencia de estar en
trámite su resolución.·

Para estas exportácio-nes los plazos señalados en el articula
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial Qel Estado»,

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y Que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de la~ siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de,20 de noviembre de

1975 (~Boletín Oficialdel Estado» número 282).
·Orden· del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

·«(Boletin Oficial del Estado,. numero' 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (.Boletín Oficial del Estado» húmero 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la DirecCión
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecu¡(das para la correcta aplicación )'
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de· perfeccionamiento
activo que se autoriu p'or la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la 'firma «Bodegas Rioja Santiago, Sociedad
Anónim~, según Orden de 7 de abril de 1982 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 5 de mayo), a efecto$ de la mención qlJ.e en las licencias
de exportación y correspondiente hoja de detalle, se ha)la hc:cho del ,
dtado ré&imen ya caducado o de la soliciWd de su prórroga.

Lo que comunico- 8 v. I. para su~conocimiento'Yefectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid. 14 de junio de 1985.-1'. D., el Director general de

. Exponación, Apolonjo Ruiz Lige¡;o. .
Urna. Sr. Director general de EXportaciÓn.

Cambios-

BANCO DE ESPAÑA.

;
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175.017
128,305

18.781
226,438
179.393
68.318

284,027
57.236
8.964

50.721
19.867
15,952
19,864
27.562

813,467
99.819
70.359
116.64~

Vendedor

174.581
127,985

18,734
225.872
178.945
68.148

283,318
57,093

8.942
50.594
19.817
15.912
19.814
27.491

811,436
99.590
70.183

116.158

Comprador

.

Divisas convertibles-

Mercado de. Divisas'
Cambios oficiales del día 27 de junio de 1985

1 dólar USA
I dólar canadiense
1 franco francés
I libra esterlina
1 libra irlandesa
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán.

100 liras italianas
l florín holandés
l corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruesa
1, marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos porluaueses
100 yens japoneses " ..

1 dólar australiano,.".
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Primero.-Se- autoriza el régimen de tráfico de perfecci.ona
miento activo. a la firma 4<Bodegas Rioja Santiago. Sociedad
Anónima», con- domicilio en Labastida Alava) y NIF. 1\-01008358.

Segundo.-La mercancía de importación será;
Azucar blanquilla cristalizada, ~. E. 17 .Ol.lO~3.

Tercero~ ...:Los productos de exportación serán:
l. Sangría embotellada en-dqa litros o menos, P. E. 22.06.11.

con el siguiente c.ontenido e~ ~ú~ .
1.1 (Yago)~ tmta; 76 g/htro.. -
1.2 «Vago» extra-dry: 14 Vlitro-
1.3 «Yago» blanca: 62 g/litro. "
lA «Yago» clarea: 40 g¡litr~ .
1.5 «Calima» tinta, «Belindu. «'la Peineta», «Altamira»,

«Santuva» y «Rumba»:,75 8J1itro.
11.·· Sangria embOlellada en recipientes de más, de dos litros., P.

E. '¡1.06.15, con el siguiente contenido en azúcar

lI.l «Yago» tinta: 76 g/litro.
I!.2 «Vagp» extra-dry: 14 s/litro.
II.:\" .•Vago» blanca: 62 g/hlro. ,.
Il.4- .Vago» clarea: 40 g/litro.
IL5 «Calima» tinta, «Belínda»; «La Peineta». «Altamira».

«San~uva» y «Rumba»: 7S gf1itro.
CUaI1o.-~ efectos contables se establece lo ~jguiente~

··(Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenida en la
sangría que se exporte Sé podrán importar con franquicia arancela-
ria,: se dataran·errcu('nta de admisióri temporal· o *' devolvenio lo!
derechos arancelarios, según el sistema al que se acoja el interesado,

. 101,01 kilográm05 de' dicha rrtercancía.-; ~

Como porcentaje de perdidas se .establece el I por tOO en
concepto exclusivo de n'lennas. ~ -,

El interesado queda obligadQ a declarar. en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,_.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades" tipos (acabados, ·'cotores. especificaciones paniculares.
formas de presentación), dímensioftes y demás características que
las identifiquen y'distinga~ de otras similares y que, en cualquier
caSO", deberán coi.n~dir,. respecrivamente, con las mercancías pre
viamente importadas, o 'que en su compensación se i~rten

posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
dediltación- y. dé las'- comprobaciones que estime conveniente
realizar, entrE:: 'enas 'la extracci.ón 'de muestras para su revisión o
análisisp:or e1laboratorio~entra1.deAduanas, pueda autorizar la
correspOndiente hoja 'de detallel'·'· e ••

·Quinto.-Se otOTp; esta autorización-por un periodo (te dos años
a partir de la" fecha de su publicación en el. «Boletín Oficial del
Estado","debi'endo el' interesado, -en ro caso; solicitar la prórroga
con tres m-eses de antelación a SU- caducidad y adjuntando la
doc~ntación exigida por la Orden del' Ministerio de ComerciO:de
24 de febrero de 1976. - .

"'Sexto.-Los países de origen de" ti mercancía' a imponar Serán
. tod,os aquellos con Ios:Que España matiene.relaciones.comerci8res

norrn-ales. los países de destino de las exportaciones serán aqueltos
con los que España mantiene asimismo relaciones, comerciales
normales, 'o~ "" menetia de rmgo' sea cenvertí~ pudiendo la
DirecCÍ,ón General de ExportacióR, 'si lo estima oportuno, autorUar'
exportaciones a los demás paíseL

Las exportaciones- realizadas- 8 partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanara.- también se beneficiarán, del
régimen de tráficó de peñeccion"amiento' activo. en análogas,
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá. ser superior a dos años, si
bien para optar por primera veza este sntema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el 'punto 2.4 d. la Orden de la
Presidencia del Gobie'mo de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio dé: Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con fr.anquicül arancelaria el plazo
para solicita. las exportaciones será de un año a panir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establec;ido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podnin ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del lJlazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transfonnación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a ele¡ir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de


